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  CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE 
INGENIERO/A TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS, CON CÓDIGO RPT FB20.01.10.02, 
ADSCRITO AL SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS URBANAS Y AMBIENTALES 
 

En Palencia, a 14 de abril de 2026, reunida la Comisión de Valoración de Méritos designada 
por Resolución de la Sra. Diputada Delegada de Hacienda y Administración General de fecha 24 
de marzo de 2026, en virtud de las facultades delegadas en materia de personal por el decreto 
de la Presidencia de 10 de julio de 2023, (BOP de 14 de julio de 2023)  

Vista la relación de méritos presentados por el único aspirante al Concurso de Méritos, la 
Comisión de Valoración procede a adoptar los siguientes: 

 

ACUERDOS: 

 

PRIMERO: Aprobar la valoración de méritos, conforme a lo establecido en la Base quinta 
de las Bases reguladoras del Concurso de Méritos: 

 

 

GRADO 
CONSOLIDADO

SERVICIOS 
PRESTADOS 

EN EL 
SERVICIO DEL 

PUESTO 
CONVOCADO 
1 punto/año 

o fracción

FORMACIÓN 

máx. 22 

puntos

Grado 
reconocido x 

0,30

SERVICIOS 
PRESTADOS 

EN LA 
DIPUTACIÓN 

0,0625 
puntos/mes

SERVICIOS 
PRESTADOS 
EN OTRAS 

AMDINISTRA
CIONES 
0,0312 

puntos/mes

Total Exp. 
Prof

SERVICIOS 
PRESTADOS 

EN LA 
DIPUTACIÓN 

0,085 
puntos/mes

SERVICIOS 
PRESTADOS 
EN OTRAS 

AMDINISTRA
CIONES 0,042 
puntos/mes

Total Exp. 
Prof

SERVICIOS 
PRESTADOS 

EN EL 
SERVICIO DEL 

PUESTO 
CONVOCADO 
1 punto/año 

o fracción

HORAS DE 
FORMACIÓN 
0,35 puntos 

crédito (1 
crédito = 10 

horas)

TITULACIÓN 

SUPERIOR      

8 puntos

Diplomatura 

Universitaria 

o Ingenierias 

Técnicas    6 

puntos

Bachiller, 

FP-2 o 

equivalente 

4 puntos

Graduado 

Escolar, FP-1 

o 

equivalente 

2 puntos

TOTAL

REBÉ NICOLÁS, FRANCISCO JAVIER6,9 ptos 9,69 ptos 0,00 ptos 9,69 ptos 13,18 ptos 0 ptos 13,18 ptos 0,00 ptos 22 ptos 8 0 8 59,77 ptos

NOMBRE Y APELLIDOS

VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS

SERVICIOS PRESTADOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN máx. 30 puntos

SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA 
CATEGORÍA máx. 40 puntos

TITULACIONES ACADÉMICAS máx. 8 puntos

TOTAL 

PROVISIONAL

Asunto 
BASES Y CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MÉRITOS 
INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS  

Negociado destinatario 
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SEGUNDO: Proponer la adjudicación provisional del puesto a don Francisco Javier Rebé 
Nicolás, por ser el único candidato obteniendo la valoración provisional de méritos por 59,77 
puntos. 

 
TERCERO: Publicar el presente acuerdo en el Tablón de anuncios electrónico de la 

Diputación Provincial y en la página web. 
 

CUARTO: Conceder un plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente a la exposición 
de la presente valoración en la página web y en el Tablón de anuncios electrónico de la 
Diputación Provincial, advirtiendo de que, en caso de no presentarse alegaciones en dicho plazo, 
el presente acuerdo alcanzará la calificación de valoración definitiva. 
 
 
  
 
 
 
 
 
  
 

FIR$SECRETARIOS_TRIBUNALES 

 RAEDO SANTOS, RUBEN
 Secretario de Tribunal
 14/04/2026 13:49
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